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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales; del Código Penal Federal; de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la Ley Federal pa-
ra la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal; de
la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Se-
cuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación; de la Ley Federal de Defensoría Pública; del Código Fis-
cal de la Federación; y de la Ley de Instituciones de Crédito, presentadas
por el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de Abril de 2016.

Dip. losé de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Oip. Víctor
Manuel Sánchez Orozco, integrante del Grupo Parlamentarlo de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta
Soberanía la siguiente reserva al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; del Código
Penal Federal; de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la Ley Federal para la Protección
a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal; de la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en
materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: de la Ley Federal de
Defensoria Pública; del Código Fiscal de la Federación; y de la Ley de Instituciones de Crédito. "
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□ Artículo: 165 do) Código Nacional de Procedimientos Penales

Para quedar como sigue:
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TEXTO DEL DICTAMEN
Aniculo 165. Aplicación de la prisión preventiva

La prisión preventiva no podra exceder de dos años, salvo
que su prolongación se deba al ejercicio del derecha de
defensa del imputado o en los siguientes casos:

1  Cuando el imputado o su defensor gestionen
incidencias evidentemente dilatorias, con el fin
de prolongar el proceso para que Iranscurra el
tiempo para dictar sentencia.

II. Cuando el imputado o su defensor manifieste o
el juzgador advierta la existencia de tortura y
esta deba resolverse primeramente:

III. Durante el tiempo en que el proceso penal esté
suspendido a causa de un mandato judicial, o

IV. Cuando el proceso se encuentre suspendido o
se aplace por Impedimento o por inasislencTa
del imputado o su defensor.

St cumplido este término no se ha dictado sentencia, el
imputado será puesto en libertad de inmediato mientras
se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras
medidas cautelares.

PROPUESTA DE MODIFICACION
Articulo 165. Aplicación de la prisión preventiva

La prisión preventiva no podrá exceder una duración
máxima de urt año. salvo que su prolongación se deba al
ejercicio del derecho de defensa del imputado o en los
siguientes casos.

I. Cuando el imputado o su defensor gestionen
incidencias evidentemente dilatorias, con el fin
de prolongar el proceso para que transcurra el
tiempo para dictar sentencia:

II. Cuando el imputado o su defensor manifieste o
el juzgador advierta la existencia de tortura y
esta deba resolverse primeramente;

III. Durante el tiempo en que el proceso penal esté
suspendido a causa de un mandato judicial, o

IV. Cuando el proceso se encuentre suspendido o
se aplace por impedimento o por inasistencia
del imputado o su defensor

Si cumplido este término no se ha dictado sentencia, el
imputado será puesto en hbenad de inmediato mientras se
sigue el proceso, sin que ello obste para Imponer otras
medidas cautelares
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